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(Continuación.)

La segunda base de los Estatutos que vá á ser hoy objeto 
de nuestro estudio, dice así:

Segunda. El objeto de esta Asociación es mejorar la situación 
material y elevar la condición moral y científica de los asocia
dos por los medios siguientes:

1.° Desenvolver y realizar un plan completo de protección 
y auxilios mutuos que asegure la suerte de los asociados, hasta 
dondesea posib e, mediante socorros temporales en los casos de 
enfermedad que lo requieran; adelantos ó préstamos reintegra
bles, ó por cualquier otro medio que se considere oportuno.

Detengámonos en este primer medio con que la Asociación 
cuenta para mejorar, como se dice en la base correspondiente 
la situación material y elevar la condición moral y científi
ca de los asociados.

Ni por un momento han puesto en duda los autores de 
los estatutos la acrisolada virtud ni la ciencia que general
mente resplandece en la mayor parte desús compañeros, asi 
de Madrid como de provincias. Antes por el contrario están 
íntimamente persuadidos de que las clases médica y farma
céutica de España, lo mismo en punto á moralidad y virtud 
que en su respectiva ciencia, están ambas muy por encima 
de todas las demás clases que componen la sociedad; muchí
simo más que lo que corresponde al premio que reciben y á 
la consideración que se les dispensa por todas las otras, é in
finitamente masque lo que pudiera esperarse de ellas, visto 
el desamparo en que las han tenido todos" los gobiernos, la 
distinguida crueldad con que se las ha tratado y trata en to 
das las esferas oficiales, y la alevosa conducta conque se las 
deprime, olvida y persigue,_con menosprecio de las leyes y 

visible atropello de sus derechos en donde quiera que las 
contingencias de la vida los ponen en tela de juicio.

El gran número de publicaciones que en medio de su mi
serable situación vienen sosteniendo, número que hace po- 
cns años era triplicado (porque también era menos penosa 
su situación económica que lo que ha llegado á ser al pre
sente.) es una prueba incontestable de su ilustración, de su 
amor inestinguible á la ciencia y- de su afan de adelantar y 
de hacerse cada dia mas dignas de su eleva dísima misión en 
la tierra. i

Ninguna otra clase de la Sociedad, aun las mas privile
giadas y deposición mas brillante, pu eden, no decimos riva
lizar, ni aun sufrir la mas remota comparación. Ni la noble
za, ni el clero con ser mucho mas numeroso, ni la magistra
tura, ni el ejército, ni el magisterio, aun comprendiendo to
das las categorias desde los catedráticos de facultad bástalos 
maestros y maestras de instrucción primaria, ni ninguna 
otra clase social, mas amparadas todas que las nuestras 
mas protegidas por las leyes y con muchos mas recursos que 
las clases médicas y farmacéuticas, sostienen tan crecido 
número de publicaciones. Hoy, que es cuando menos cuenta, 
porque es también cuando ha llegado al mayor estremo de 
pobreza, tiene todavía El Siglo Médico, El Pabellón Médico, 
El Genio Médico Quirúrgico, La Correspondencia Médica, El 
Criterio y la Reforma " Médica; El Restaurador Farmacéutico 
La Farmacia Española, El Propagador de la Beneficencia, El 
Progreso Médico, La Independencia Médica, El Boletín del Ins
tituto Médico Valenciano y algunos otros que no recordare
mos en este momento. Ninguno de estos periódicos es obli
gatorio á los profesores como lo son para el clero los Bole
tines eclesiásticos de sus episcopados; todos se sostienen por 
la voluntad de sus lectores, aunque sea con mil penurias y 
escaseces, porque muchos de ellos se lo quitan de la boca 
para rendir ese tributo delicado á la ciencia y al amor de su 
clase. ¿Qué otra de la sociedad ofrece un ejemplo parecido?

Ninguna otra como las nuestras gastan al año mayores 
sumas en libros, ninguna cuenta con mas individuos que se 
dediquen á escribir y enseñar lo poco que saben con mejor 
deseo ni con mas perfecto espíritu de caridad evangélica. Y 
por otra parte, ninguna mas modesta, ninguna menos am
biciosa, ninguna mas apegada á su estudio, ni mas confor
me con su destino ni mas satisfecha cuando logra una posi
ción que la permite vivir tranquila y alejada del torbellino 
de las pasiones y de las luchas civiles, para reconcentrarse 
en su amada ciencia ygsorprender en ella nuevos arcanosque 
vengan á Lacer mas lisongera la suerte de la humanidad.
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Los autores de esta base saben perfectamente que dadas 
las circunstancias que rodean á las clases, por cuyo bien se 
desvelan, han sido y son mucho mas dignas y mucho mas 
virtuosas é ilustradas que lo que debiera esperarse de los 
tiempos que corren y de las consideraciones que se les guar
dan; pero por lo mismo, ya que la sociedad ha sido hasta 
ahora y seguirá siendo cada vez mas ingrata con ella, quie
re pagar bien por mal, y sacar de su propio seno lo que ne^ 
cesita para ser aun mas digna y llegar á los últimos límites 
de la abnegación y de la virtud. Saben que la inmensa ma
yoría de los profesores esparcidos por todos los pueblos de 
España, aislados unos de otros, pobres en su mayor parte, 
oprimidos por la dependencia inmediata de autoridades y 
caciques que abusan de su soledad, sugetos como todos los 
demás hombres á las contingencias de la vida, no encuen
tran amparo en sus desgracias, ni consuelo de ningún gé
nero en aquellos mismos que tantos reciben de ellos diaria
mente, y han hallado en la Asociación el medio único de 
ampararse, de asistirse recíprocamente en sus enfermedades 
y atenderse á sus obligaciones mútuas, pura que el infeliz 
no vea deshecha su parroquia, ó anulada su escritura y ar
ruinada su casa el dia que una enfermedad ú otra causa des ■ 
graciada le impida levantar la carga que se haya impuesto 
ó el compromiso que haya cor traído.

Saben los autores de esta base, que todos los funciona
rios públicos, todos los empleados, todos los que tienen con
tratados servicios personales, son respetados en ellos cuando 
están enfermos, menos los médicos Para estos únicamente 
es para quienes se quebranta la ley común, dando el ejem
plo Madrid, que á los médicos de la Beneficencia municipal 
les suspende el sueldo cuando caen enfermos para retribuir 
al que haya de sustituirles. ¡Qué mueran de necesidad el dia 
que no puedan ya servir! ¡Este es el sistema que se sigue 
con nosotros! Saben, así mismo, que muchos, por falta de 
recursos para trasladarse de su residencia á otra donde me-
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Conclusión.
Y dice el ciudano Lorenzo en otro lugar de su discurso. 

«Hay otra clase mas podrida que hemos de quitar con las ca
jas de resistencia; estos hombres que se dedican á comprar 
al productor para volver á vender á otro; insolentes que se 
contentan con la módica ganancia del 75 por 100 (fi/sas). 
Estos que andan escatimando á los pobres cuando van á los 
mercados; estos que dicen, esperemos á mañana que no ten
drán para subsistir y mañana nos lo darán un real mas ba
rato (1). A estos, pues nila ciencia producen (2) les digo;

(!) Ciudadano Lorenzo; observad que eso mismo decís vosotros 
cuando os deciarais en huelga: «esperemos á mañana, que el amo no 
podra dar cumplimiento á sus compromisos y nos subirá el jornal.»

(2) Para el ciudadano Lorenzo , la ciencia es una cosa muy des
preciable, aunque al fin confiesa que es algo, pero el comercio no es 
nada. Sin embargo, á no ser por la ciencia, el hierro que le sirve 
de escoplo no hubiera sido forjado, la casa que habita estaría en 
la cantera donde se sacaron las piedras, y hasta el tabaco que fu
ma se 1 aliaría desconocido en América, si la ciencia no se lo hu
biera descubierto y el comercio no se lo hubiera traído hasta el 
estanquillo.) 

joparían de posición, tienen que someterse á condiciones 
despóticas y humillantes. Que otros infinitos, con indispu
tables derechos á ser respetados en sus contratos por falta de 
medios conque defenderse ante los tribunales, tienen que de
jar desgarrarlos y tolerar que sus deudores se burlen de ellos 
añadiendo esta infamia mas á su villano comportamiento. 
Saben, por último, que las autoridades asi judiciales como ad
ministrativas, con olvido y escarnio délas leyes que ellas 
mismas debían respetar y hacer guardará todo el mundo, 
abusan de una manera inconcebible contra los profesores, 
obligándoles á trabajar despótica y arbitrariamente, sin ser 
retribuidos nunca, y toleran en la mayor parte de los casos, 
que funcionarios intermedios absorvan el producto de su le
gítimo trabajo y desoyendo las repetidas quejas que con ra
zón elevan los que se ven tan inicuamente despojados de lo 
que han ganado con su trabajo, porque carecen de fuerza 
y de recursos para seguir sus justas reclamaciones hasta 
los últimos trámites y hacerse oír ante los altos poderes del 
Estado.

Y como tantos males solo pueden remediarse por el es 
fuerzo colectivo de todos; como de solo esto depende el que 
las clases médicas y farmacéuticas puedan ejercercon digni
dad y dedicarse tranquilas al desempeño de su elevadísirna 
misión, por eso los autores de la Base 2.* comienzan la expo
sición de su pensamiento por estos renglones.

Un plan completo de protección y auxilios mutuos que ase
gure la suerte de los asociados Eso es lo que busca; eso es 
lo que se propone, no limitándose á socorros materiales tem
porales en casos de enfermedad, sino estendiéndose á hacer 
adelantos ó préstamos, y auxiliarse mútuamente por cual
quier otro Pnedio que se considere oportuno. En la concisión 
que exige la redacción de unos Estatutos no cabían mayores 
esplicaciones, pero la frase última dice lo bastante para que se 
comprenda que caen de lleno dentro del precepto toda clase 
de auxilios y consuelos, así materiales como morales, así co

venid con nosotros trabajad con nosotros y tened en cuenta 
quecuando todos trabajen, entonces trabajaremos muy pocas 
horas» (1).

Pero en este Congreso no faltó un ciudadano honrado 
que levantara su voz contra tanto desvarío y quisiera llamar 
á sus compañeros al camino verdadero. Héaquí cómo lo hi
zo el sócio Salvador Pagés, del gremio de tejedores.

«La experiencia y constante práctica nos enseñan de un 
modo indudable que los capitales hasta el presente emplea
dos para la resistencia, no han producido ningún resultado 
satisfactorio. Hay mas, son incalculables las pérdidas expe
rimentadas por los obieros con el sistema de la resisten
cia» (2).

«Supongamos que se declarasen en huelga 10,000 traba
dores, cuyo jornal semanal importara tres duros. Notad que 
en una semana perderíamos 30,000 duros; en un mes 120,000 
duros y así progresivamente. ¿A dónde iríamos á parar cuan
do hay huelgas que han durado nueve meses? ¿Qué benefi
cios hemos reportado con la resistencia? (3) Despues de la

(1) ¿Qué entenderá por trabajar el ciudadano Lorenzo? ¿Y por 
qué dirá que entonces trabajaremos muy pocas horas? ¿No seria 
mejor que trabajáramos mas, supuesto que para eso pide el dere
cho al trabajo? ¡Ah! Ya le entiendo. Dejando de ser un deber el 
trabajo y convirtiéndole en un derecho, se renuncia á él cuando á 
uno le acomoda y no trabaja, mientras que del otro modo, no se pue
de holgar porque no se puede faltar al deber. Enterado, adelante.

(2) Hay que advertir que todos los obreros asociados dejan 
una pequeña cantidad de su jornal para formar un fondo; del cual 
se paga á los obreros cuando se declaran en huelga. A este fondo se 
llama, Caja de resistencia.

(3) Eso digo yo, ¿qué beneficios han reportado de las huelgas? 
Pasar hambres y agotar sus fondos que podían servir para hacerse 
fabricantes y amos á su vez.
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lectivos como individuales,, asi reintegrables como no rein
tegrables, hasta donde alcancen los medios de la Asociación 
General, ó los particulaies de cada provincia ó partido en su 
caso, según lo determinen los reglamentos generales de 
aquella y los particulares que cada provincia ó partido quie
ra ademas adoptar para sus individuos De este particular 
nos ocuparemos mas largamente al comentar la base quinta 
donde se establece que además de las atribuciones y deberes 
déla Asociación Gfeneral y sin perjuicio del enlace y depen
dencia que hasta cierto punto han de tener entre sí y con la 
central todas las juntas provinciales y locales que la repre
senten, cada una de estas gozará ademas de cierta libertad 
y vida propia para procurar por si y para atender al mejora
miento y protección de los profesores asociados en su juris
dicción; único medio de que los beneficios de 1> Asociación se 
puedan aplicar propia y efizcamente según la índole de la 
necesidad y la urgencia de cada caso en los conflictos indi
viduales.

Porque de nada serviría que la Asociación General conta
ra con grandes elementos y que la Junta Central estuviera 
deseosa de emplearlos, en bien de este ó el otro desgraciado 
ó necesitado, si para poderlo hacer fuera necesaria una lar
ga tramitación de informes y solicitudes que retrasarían el 
auxilio haciéndolo llegar tardío ó cuandoya ni hiciera falta. 
Para todos estos casos aislados, es preciso que las Juntas 
provinciales y locales tengan medios propios y rápidos de 
que puedan disponer con entera independencia, formulando 
ellas mismas sus reglamentos especiales si bien armonizán
dolos con las generales que apruebe la Asamblea General ó 
que formule la Junta Central interina hasta la reunión de 
aquella.

así como también serian inútiles los esfuerzos de las 
Juntas provinciales ó locales, para protejer amparar ó de
fender á los asociados en otra porción de conflictos de índole 
mas elevada y general en que hubiera necesidad de recurrir 

enorme pérdida sufrida, unos obreros han ido á presidio, 
otros han muerto de hambre y otros tuvieron que pasar por 
la humillación de volver al taller» (1).

»Si estos han de ser los resultados de las huelgas, si ellas 
importan la pérdida de tan crecidas sumas; ¿por qué no he
mos de desechar el sistema de la resistencia viciosamente or 
ganizada? ¿Por qué no hemos de invertir esos miles de duros 
en la construcción de fábricas y talleres?»

»Yo soy y quiero ser libre é independiente. Voy á expli
caros el modo cómo yo con algunos compañeros hemos con
seguido estas ventajas. A la manera de hormigas y adop
tando el principio de ahorrar en el presente para hacer mas 
llevadero el porvenir; de sacrificarnos hoy para mejorar ma
ñana nuestra situación, íbamos apartando al acerbo común 
pequeñísimas cantidadescuya suma, despues de algunos años 
nos sirvió para levantar una fábric *, despues de lo cual ya 
nadie viene á¡ imponernos condiciones; si estamos enfermos 
se nos prodigan los auxilios necesarios; si nos conviene el 
descanso, á él nos entregamos. Ved cómo ya no obedecemos 
al toque de una campana; cómo ya disfrutamos de una. gra
ta independenciay cómo nos hemosya emancipado: indepen.* 
dencia y emancipación que á todos os deseo muy de veras.»

Ni una sola muestra de aprobación obtenía este honra
do trabajador al esponer su smciLa y seductora manera de

(1) Por eso, oliendo el ajo los ciudadanos Teobaldo y Lorenzo, 
quieran suprimir la justicia y separarse de las leyes, por que uo 
habiendo nada de esto, no habrá presidios para los ladrones y se 
podrá robar á todo d que tenga, con lo cual la huelga sé podrá 
sostener perfectamente sin tocar al fondo Je resistencia. Todo lo 
que puede suceder es, que los que tengan huyan y dejen solos á 
los ladrones, en cuyo caso el problema quedaría resuelto de una 
vez, pues que entrarían de lleno en posesión de lo que desean. 

| á altos poderes ó de interesar el esfuerzo colectivo de toda la 
Asociación para un fin de utilidad común; casos que han de 
darse con frecuencia sobre todo en el principio en que esta 
está por hacer.

Un juez de primera instancia atropella á un profesor, 
por ejemplo. Está de parte de este, como sucede casi siempre 
toda la razón, y es preciso hacer jurisprudencia general sobre 
aquel caso individual. ¿Qué pueden hacer en esto las juntas lo
cales? Poca cosa; amparar al perseguido, socorrerle, asistir su 
clientela, si es preciso, durante el proceso y suministrar á la 
Central todos los datos necesarios para defender al procesado. 
Mucho es, pero no lo bastante. A la Central corresponde des
pues gestionarlo en las altas esferas hasta su término y hacer 
brotar como de otra peña de Horeeb, el agua que mitigue 
la sed general de justicia que por todas partes se hace sentir 
á Jas profesiones médicas. Y lo que se dice de un juez se. dice 
lo mismo de un alcalde, de un gobernador, de una diputa
ción que falta á la ley con. daño de nuestros derechos; ó de 
una disposición superior sobre sanidad, ó sobre instrucción 
pública ó de otro género, de la cual hay que apelar al Rey ó 
á las Cortes.

Por eso á la Junta Central incumbirán ciertos deberes 
distintos de los que corresponderán á las provinciales y á las 
de partido, por mas que unas y otras concurran al mismo ñn, 
Y á esa diversidad de medios de protección, generales los 
unos, locales é individuales los otros, alude la frase de un, 
plan completo de protección y auocilios que de propósito y con 
toda intención ha sido consignada.

J. C.
(Se continuará.)

elevar su dignidad. No obstante; el amor a la verdad le dió 
fuerzas para continuar su discurso diciendo:

«No se me objete cuando pretendo que s? aborde el pro
blema de la resistencia, diciendo que lo fácil es decirlo, pe
ro que se ganan escasos jornales. Esto último, no importa, 
porque sea cualquiera la graduación del salario, o resta ó no 
resta un sobrante despues de llenadas las atenciones de la 
vida. Si resta, inviértase ese producto en la construcción de 
fábricas y talleres; y si no resta ¿con qué ¡ecursos queréis 
abastecer las cajas de resistencia? (i) Ya ves que no son estas 
palabras vanas y huecas, que mis palabras no son sofismas, 
pero hay mas todavía. No desperdiciemos ni un rato de ócio- 
porque la holganza es reprobable. (2) Detestad los cafés y 
las bebidas, (3) alejaos de lá execrable pasión del juego..... »
(Un ciudadano hizo presente á la mesa que debía llamarse al or
den al orador?) El presidente así lo hizo, y entonces el ciuda
dano Pagés tuvo que concluir su discurso con estas palabras.

«Pues bien, ya que no me es permitido manifestar mi 
plan, (4) ya que al parecer disgutan mis opiniones, que son

(t) ¡Bendito sea tu pico! como docia mi abuela cuando oía un 
sermón que llevaba á su alma el convencimiento. Bendito sea tu 
pico, ciudadano Pagés, digno de otro auditorio mas honrado. Esa 
es la asociación digna, y esa la que moraliza, eleva y adquiere Ja 
confianza y encuentra apoyo en todas las sociedes cultas y á esa es 
á la que acudirían confiados todos los capitales.

(2) ¡Ay amigo Pagés! Estáis tocando la cuerda sensible y mu
cho me temo que el enfermo no quiera sufrir el dolor de vuestra 
operación aunque Je cueste la vida.

(3) ¡Ay ay, ay, ciudadano Pagés!
(4) Pues es claro ¿No os estaba yo diciendo que no os iban á de • 

jar á hablar ¿Ahí tenéis el derecho al trabajo que buscan esas gentes
X . ■ ' -'1
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SECCION CIENTÍFICA.
Pneumatccelb del cráneo, consecutivo a una fractura del 

PEÑASCO.

Entre los accidentes tardíos que pueden sobrevenir á con
secuencia de ciertas fracturas del cráneo, hay uno de que 
no se ha hablado en nuestras obras de cirugía: el pneuma- 
tocele. Apenas se encuentran mas que dos ejemplos: uno 
debido al profesor Jarjavay, y el otro observado por el doc
tor Balassa, de Pesth. Es, pues, importante conocer estos 
hechos. El que insertamos á continuación, debido al doctor 
Chevauce(de Wassy), ofrece doble interés, por las condicio
nes en que se produjo el tumor y por la curación que pudo 
obtenerse.

Un minero de Wassy, de cuarenta y cuatro años de edad, 
de buena constitución, sin enfermedad alguna diatésica, 
cayó perpendicularmente sobre los piés desde una elevación 
de cinco metros. No recibió golpe ninguno en la cabeza,- ni 
en el acto de la caida, ni despues- El suelo estaba cubierto 
de una capa de serrín de madera, de 20 centímetros próxi
mamente de espesor, que, ligeramente helado, hizo rebotar 
ePCuerpo en virtud desu fuerza de elasticidad; pero el sujeto 
no perdió el equilibrio: así es que no hubo choque directo 
en la cabeza ni en el cuerpo.

Inmediatamente, sintió un dolor fijo muy intenso en la 
parte posterior izquierda de la cabeza, desvanecimiento, li
geros vértigos, zumbido de oidos, aturdimiento que duró mes 
de media hora, en la cual el herido marchó por el bosque 
como perdido, sin saber á dónde se dirigía, apretando la ca
beza entre las manos. No hubo pérdida completa de conoci
miento. Ha conservado el recuerdo de su accidente; asegu 
raudo muchas veces despues que, en el momento del golpe, 
sintió un chasquido en la parte posterior de la cabeza, en el 
sitio mismo del dolor. Este se desvaneció pasado una hora 
Nu hubo herida, derrame de sangre, de serosidad sanguino
lenta ni de liquido céfalo-raquidiano por los oidos, la nariz 
ó la boca.

Los fenómenos consecutivos no ofrecieron gravedad. Do
lor fijo á unos 5 centímetros del conducto auditivo externo 
izquierdo y del vértice déla apófisis mastóides; debilidad y 

las únicas sanas y de las que debe empaparse la Asociación 
Internacional; ya que se me prohibe indicaros los legítimos 
medios de allegar los capitales que: han de formar las cajas 
de resistencia, sello mis labios. He dicho.»

Actas del Congreso de obremos publicadas por la federación 
de Barcelona, página 14, columna primera.)

¿Puede caber ya alguna duda sobre el espíritu y aspira
ciones de los autores de ese nuevo sofisma conque se quiere 
arrastrar á las masas? Por fortuna está ya sobrado conocido, 
por mas que no veamos tomar contra él todas las precauciones 
que el ciudadano honrado y laborioso tiene derecho á exigir 
del gobierno cualquiera que él sea. Porque no se trata ya 
de formas de gobierno, ni de dinastía, ni de repúblicas, ni de 
religión, ni de ningún principio moral ó politico. Se trata de 
la propiedad individual que es la primera de todas las bases 
sociales, puesta ya en tela de juicio por un comunismo fe
roz que quiere removerla á toda costa y hacer desaparecer la 
última garantía, desatar el último nudo que sujeta la socie
dad para disolverla completamente. ¡Y á esto se 1 taina pro
gresar, y á los que estas doctrinas defienden, se les da el 
nombre de partidos avanzados! ¡Qué sarcasmo! ¡Llamar ci
vilización y progreso á la mas absoluta barbárie!

En cualquier tiempo al que atentaba contra la propie
dad agena, contra la paz pública, contra la seguridad per
sonal, contra las leyes, contra la religión del estado, etc., 
se le consideraba reo y se le sujetaba á la acción de los tri
bunales. ¿Cómo es que hoy se tolera y se ampara el derecho

el derecho al trabajo de otro para invertirlo en esos cafés y taber
nas de que los queréis ahuyentar. ¿Cómo queréis que os dejen de
cirlo? 

cansancio en los miembros; entorpecimiento en los movi
mientos del cuello; dificultad en la masticación, sobre todo 
con el lado izquierdo; integridad completa de la inteligen
cia, de la sensibilidad y motilidad; no había sordera, ni pa
rálisis facial. El enfermo continuó en su trabajo los dias si
guientes, sin reclamar los auxilios de la ciencia.

A las seis semanas se manifestaron algunos fenómenos 
que llamaron la atención del paciente; debilidad del oido, 
zumbidos continuos y miry molestos, que aumentaban cuan
do se encontraba al aire libre. Al mismo tiempo apareció al 
nivel del sitio del dolor un pequeño tumor duro, igual, in
sensible, oblongo, sin cambio de color en la pie), y que per
maneció' casi estacionario durante ocho meses; pero poco 
tiempo despues de esta época, á los diez meses del golpe, 
aumentó rápidamente de volúmén hasta ocupar toda la mi
tad posterior izquierda de la cabeza, y bien pronto se esten- 
dió á toda la región occipital. Un médico á quien se consultó, 
practicó, en el espacio de quince dias, dos punciones en la 
base del tumor con un trocar de hidrocele, que, en lugar de 
líquido, solo dió salida á un poco de aire.

En este estado, y á los diez y siete meses de la caida, 
entró el enfermo en el hospital de Wassy. El tumor empie- 
za en el lado izquierdo, á unos 4 centímetros del pabellón 
de la oreja, y tiene una extensión transversal de 15 centíme
tros; longitudinalmente se esliendo desde la yuca hasta el 
sincipucio, formando una curva de 20 centímetros al lado 
izquierdo y 18 al derecho, tendiendo á invadir las regiones 
anterior y lateral. Es elástico, indolente, resistente ála pre
sión, sin calor ni señal alguna de inflamación, la percusión 
produce un sonido timpánico; no hay latidos, ni fluctuación. 
Una punción hecha en la base del tumor con el trocar es- 
plorador, da salida exclusivamente á ungas, que, recogido 
bajo el agua en provetas y analizado por un hábil químico, 
ofrece todos los caractéres del aire atmosférico. Despues de 
vaciado el tumor, se advierten debajo de la piel, flácida y 
deprimida, algunas pequeñas abolladuras duras, insensibles 
y fijas. Dos particularmente están situadas encima y un poco 
detrás de la apófisis mastóides, distantes del conducto audi
tivo externo, una 4, y otra 6 centímetros, con aspereza poco 
marcada: su base es mas ancha que el vértice, y están sepa
radas por una depresión muy «preciable al tacto; aquí es 
donde el enfermo ha esperimentado siempre esclusivamente 
el dolor.

de asociación y de reunión para los que quieren hacer tan 
mal uso de estos derechos? ¿Cómo se proteje y se ampara 
por la ley á los que se asocian y so organizan para ir contra 
ella misma rompiendo, como dicen, el pacto social, y decla
rándose enemigos irreconciliables de la sociedad que los 
abriga en su seno? ¿Cómo vienen á decirnos que quieren el 
derecho al trabajo los que se niegan á trabajar y ahogan la 
voz del.compañero que los llama al terreno de la virtud y 
del honor?

El sofisma está ya conocido. No teneis ni tendréis nunca 
el derecho sino el deber de trabajar para vivir, como ha
cemos todos; no teneis ni tendréis nunca el derecho sino 
el deber de respetar la propiedad ajena si queréis que se 
respete la vuestra. No tendréis el derecho, sino el deber 
de respetar el pacto social, si queréis que se os conside
re como ciudadanos dignos de vivir entre los que los aca
tan y respetan. Para romper ese pacto y declararos enemi
gos de la sociedad no teneis mas que un camino, ó emi
grar á tierras inhabitadas y desconocidas donde podáis plan
tear vuestro sistema, ó resignaros á la suerte de las fieras 
ó animales dañinos, y sufrir las contingencias que pueda 
traeros la persecución de la sociedad que se le vantará contra 
vosotros, hasta esterminaros. Podréis tener ocasiones favora
bles, momentos oportunos coiío los tienen el lobo y la rapo
sa para penetrar en el redil y hacer la presa, pero este mo
mento será tan pasajero que no bastará para vuestra necesi
dad y tendréis al fin que venir á humillaros y pedir con la 
cara sonrojada de vergüenza, como os ha dicho vuestro ami
go Pagés, lo que podríais recibir con la frente levantada si os 
hubiérais sabido mantener en vuestro puesto de honor.

J. P.
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Este tutiior da Tugar á muchos fenómenos notables; cuan- | 
do se halla distendido en toda su plenitud, el sugeto oye 
mejor con el oído izqu erdo, y sufre menos que cuando está 
vacío, y las sensaciones varían con el grado de extensión. 
Si el enfermo hace una fuerte espiración, teniendo la nariz 
v la boca cerradas, el aire sale silbando por el oido izquierdo 
con fuerza bastante para hacer oscilar la llama de una bujía 
colocada lo mas cerca posible de este conducto; circunscri
biendo el tumor con las dos manos, y comprimiendo lenta
mente y con alguna fuerza, se aplana, se vacia poco á poco 
produciendo, según dice el enfermo, un ruido de chasquido 
en el oido correspondiente y una pesadez insorportable en la 
cabeza, que no cesa hasta que se suspende la compresión. 
Esta maniobra no determina ninguna sensación especial en 
la faringe, y, sin embargo, el aire penetra igualmeñte en la 
bolsa por la trompa de Eustaquio; porque, si se cierra el 
conducto auditivo externo, la bolsa se llena también de aire, 
aunque con mas lentitud que cuando aquel permanece 
abierto.

El tumor es unilobular; la cánula del trócar puede pa
searse libremente por toda la cavidad, y lamas pequeña pun
ción basta para que se escape todo el aire con ó sin presión. 
Cualquiera que sea el sitio en que se puncione, la evacua
ción del gas da siempre lugar á las mismas sensaciones, es 
decir, abatimiento de la inervación, dolor, ineptitud para el 
trabajo; le parece al enfermo que gravita sobre su cabeza 
un peso enorme; hay sordera y zumbido en el oido izquierdo; 
no puede permanecer en decúbito dorsal; la mas pequeña 
presión en la parte posterior izquierda del cráneo es doioro- 
sísima. La membrana del tímpano está rasgada transversal
mente, pero no hay flujo de ninguna clase. En el oido dere
cho no se advierte ningún fenómeno anormal.

Este tumor pericriano era evidentemente un pneumato- 
cele; los hechos observados no dejaron duda acerca de este 
punto. Teniendo en consideración los fenómenos referidos, 
la época de la aparición del mal y el accidente que le prece
dió, el doctor Chevance diagnosticó una fractura transversal 
del peñasco, por contragolpe, que debía encontrarse cerca 
de la caja del tímpano con hendidura del temporal, ó bien 
separación de las suturas al nivel de la fontanela lateral.

El volúmen considerable del tumor, su rápido creci
miento, la deformidad y peso que producía, la ineptitud 
para el trabajo y el malestar general que acasionaba, hacían 
que el pronóstico no careciese de gravedad, y exigían un 
tratamiento enérgico y eficaz.

La evacuación del aire empleada muchas veces, no había 
producido más que un resultado pasajero, puesto que volvía 
á llenarse el tumor, y además, cada vez que-se repelía, que
daba el herido en un estado inexplicable de sufrimiento, 
mucho mayor que antes de la punción. No había, pues, más 
que dos caminos; abrir una salida permanente al gas esta
bleciendo una fístula artificial, como hizo Jarjavay en un 
caso muy semejante á este; método que no puede menos de 
considerarse como paliativo, y que ofrece muchos inconve 
mientes, ó impedir al aire que atravesase el peñasco frac
turado.

Deseando conseguir una curación radical, resolvió Mon- 
sieur Chevance provocar una adherencia exacta, sólida y du
rable del tegumento á las partes subyacentes. De este modo 
se cerraba la puerta de salida algas, y se evitaban los do
lores indecibles que seguían á cada evacuación. No le pare 
ció conveniente ningún líquido irritante para determinar 
esta inflamación adhesiva, porque podría, pasar los límites 
del tumor y producir graves accidentes. Recurrió, pues, al 
sedal, cuya acción menos enérgica es mas fácil de dirigir y 
limitar. Se atravesó un vendolete de lienzo fino por la base 
del tumor; salió el aire, y se aplicó en seguida una capelina 
moderadamente apretada, para que mantuviese el cuero ca 
belludo en contacto con los huesos del cráneo. A las veinti
cuatro horas la inflamación era tan intensa, que se hincha
ron extraordinariamente la cabeza y la cara; se desenvolvió 
fiebre alta, agitación, cefalalgia atroz, insomnio, anorexia, 
pero no deliró. Se retiró el sedal, y al tercer dia se había 
formado un vasto absceso, cuya dilatación dió salida á unos 
500 gramos de pus de buena calidad, mezclado con burbu
jas gaseosas; continuó supurando abundantemente por espacio 
de quince dias, sin que fluyera una gota de pus por el oido.

Se cayó todo el pelo. Pasado un mes, la piel se hallaba com
pletamente adherida; todos los accidentes locales y generales 
habían desaparecido; él paciente recobró muy pronto las 
fuerzas, y se dedicó á sus trabajos Pero á los dos meses 
volvió á formarse el tumor, adquiriendo en quince dias la 
mitad de su volúmen primitivo con tendencia á aumentar 
más, y destruir los resultados que se habían logrado ante
riormente. Se pasó un nuevo sedal que produjo otro absceso, 
seguido esta vez en muy poco tiempo de una adherencia 
completa y sólida del cuero cabelludo, sin que despues ha
yan vuelto á reproducirse les accidentes, á pesar del mucho 
tiempo trascurrido El pelo volvió á crecer de nuevo, y el 
enfermo no ha conservado de su enfermedad más que sensi
bilidad y aun dolor en el lado izquierdo de la cabeza, que 
remedia efizcamente cerrando la entrada del conducto audi
tivo externo por medio de una bolita de algodón. Como ves
tigios de la fractura se observan dos elevaciones poco pro
nunciadas encima de la apófisis mastoidea izquierda, s epa- 
radas por un pequeño espacio en que apenas cabe la extre
midad del dedo índice, blando, depresible y siempre dolo
roso á la presión.

EMFÍ511MÉDAD ESCROFULOSA.
XXIII.

(Continuación)

En el mes de tiarzo de 1844, he sido consultado por Pe
dro Beaucourt, de edad de diez y nueve años, que vivía en 
París, ejerciendo su profesión de limpia-suelos. Este joven, 
de una constitución eminentemente linfática, habitaba ha
cia cuatro años un cuarto sombrío, húmedo, situado en un 
corredor estrecho y al Norte. Despues de un año de perma
nencia en esta habitación insalubre, había empezado á es- 
perimentar dolores en los lados del pecho y en el epigástrio, 
dolores que, sin embargo, no le habían impedido dedicarse 
á su ruda profesión hasta la edad de diez y ocho años y 
medio.

Entonces la espina había llegado á ser el asiento de vivos 
sufrimientos y el tronco se había inclinado hácia adelante. 
Describo el estado en que encontré al sujeto cuando vino á 
consultarme.

Las siete últimas vértebras dorsales y las cuatro prime
ras lumbares formaban una corvadura hácia atrás con pro
yección angular de la undécima dorsal, de cinco céntime- 
tros de prominencia. La proyección angular había aparecido 
antes que las vértebras superiores é inferiores se hubiesen 
encorvado hácia atrás. El enfermo decía que al momento 
que se presentó el mirlo en su dorso, sus miembros inferiores 
se habían puesto débiles: desde entonces no podia andar ya 
mas que inclinando el cuerpo hácia atrás.

Ordené el tratamiento siguiente:
IDecúbito en pronacion sobre un colchoncillo de hojas 

de helécho y de nogal.
2. * Cauterizaciones sobre los lados de las apófisis espi

nosas; cuatro rayas en cada lado.
3. " Cada mañana 3?. gramos de aceite de hígado de ba

calao.
4. ° Durante el dia, un litro de tisana de lúpulo y de 

hojas de nogal, en cada vaso de la cual hacia disolver un 
gramo de bicarbonato de sosa.

5. ° Por la tarde,.dos de las siguientes píldoras.
R. Sulfato de quinina..................I

Extracto de beleño................... hiá des gramos.
Extracto digital.......................)

Mézclese y divídase en 20 píldoras.
Al cabo de un mes de este tratamiento, los dolores del 



IsA CORRESPONDENCIA MEDICA.204

dorso, de los vacíos y de las costillas habían casi desapare
cido; los miembros inferiores habían llegado á ser mas fuer
tes, y el enfermo empezaba á poder andar libremente, aun
que siempre un poco ranversado. Se consideraba como casi 
curado. Entonces le aconsejé ir á pasar la buena estación á 
su país natal. No le he vuelto á ver.

Andrés Marrón, de edad de on?e años, que vivia en 
Paris, calle de Moreau,núm. 8, estuvo sano'hasta la edad de 
-catorce meses, época en que fué atacado de una gastro-en- 
tero-cefalitis, durante cuyo curso le atacaron convulsiones 
muchas veces. Consecutivamente su vientre llegó á ponerse 
voluminoso y caliente, se le hincharon las muñecas, etc. 
Acabó, sin embargo, por restablecerse, y nada de particular 
se hacia notar en su constitución hasta la edad de nueve 

. años, en que á consecuencia de vivir dos años en una habi
tación baja y húmeda, algunos gánglios linfáticos de alre
dedor del cuello se infartaron, y se hicieron sentir dolores 
muy vivos en los hipocondrios, sobre todo durante la noche. 
El niño esperimentaba al mismo tiempo una gran debilidad 
en las estremidades inferiores y en los lomos Cinco ó seis 
meses despues de'jla aparición de estos funestos y dolorosos 
síntomas, se empezó á comprobar la existencia de un mielo 
en la parte superior del dorso. Poco á poco la corvadura 
tomó la forma siguiente. La segunda, terce’ra, cuarta, quin
ta y sesta vértebras dorsales echadas hácia atrás; la promi
nencia angular de esta proyección formada por la apófisis 
espinosa de la cuarta vértebra dorsal distante de la línea de 
la espina seis centimetros; por debajo de la" gibosidad, las 
vértebras que siguen fuertemente divididas hácia adelante, 
de manera que formaban un hundimiento de cuatro centí
metros; la mitad inferior del esternón muy saliente hácia 
adelante, y sobre los lados de esta salida tres hundimientos 
muy profundos.

Durante el desarrollo de la gibosidad, es decir, desde 
que se pudo percibir el principio de la enfermedad hasta el 
momento de mi consulta en la oficina central de los hospi
tales, 27 de Marzo de 1838, los fenómenos precursores de 
esta deformidad habían aumentado de intensidad y tomado 
nn carácter mas grave.

(Se continuará)

COMUNICADO.
Señor Director de La Correspondencia Médica: muy señor 

mió y de todo mi aprecio. Con el mayor placer y gusto he 
leído en los números 16, 17 y 18 de su apreciable perió 
dico, correspondientes á.los días 8, 16 y 24 del mes -de Mayo, 
lo adelantados que están ya los trabajos para la instalación 
delatan deseada y esperada. Sociedad Médico Farmacéutica 
Española.

Loor, pues, y agradecimiento eterno, á los directores y 
redactores de los periódicos de la profesión, y á todos cuan
tos han contribuido a mejorar y dulcificar las lágrimas de 
los profesores que yacen en esclavitud, y sobre todo, los de 
los partidos.

Yo que me vanaglorio y congratulo de pertenecer á esta 
honrosa y agobiada clase, por si acaso pudiera ser de al
guna utilidad, diré cuatro palabras sobre tres de los males 
que mas nos agobian y anonadan, y que á toda costa deben 
desaparecer.

l.° Es innegable que una de las principales cau«as de 
nuestra penuria y malestar, consiste en esa muchedumbre 
de charlatanes, intrusos y curanderos que por todas partes 

I pululan y nacen como la mala yerba, que no hay ciudad, 
villa, lugar, aldea y villorrio donde no se halhn en mucha 
abundancia. Esta casta de gentes, á quien yo detesto con 
mis cinco sentidos, hacen tanto mal á las clases médicas, A 
la sociedad y sobre todo á la humanidad doliente, tanto ó- 
mas que las pestes mas mortíferas y desoladoras que ha ha
bido en el mundo; y por lo mismo, deber es de la sociedad, 
y sus socios, poner en juego toda la fuerza, conato y empe
ño, en anonadarlos y esterminarlos, y no desistir ni parar 
hasta que no quede ni tan solo uno.

l.° Otro de los males que mas nos afligen, anonadan y 
nos hace estar con mucho temor, es obedecer ciegamente 
á las autoridades públicas particularmente en casos lega
les y sin retribución ninguna.

. ¿Hay por ventura clase alguna en la sociedad que se le 
obligue á trabajar por nada, y además con la responsabili
dad que la nuestra tiene?.. ¿No es este el despotismo y ab 
surdo mas grande y atroz que puede haber en este mundo?. 
El cura de lo que canta yanta, dice el adagio vulgar, pues, 
¿por qué no ha de comer el profesor y su familia d e lo que 
íe rinden sus tareas y trabajos? ¿Le han dado á él la carrera 
y su título por nada?.. En esto es en lo que la naciente socie
dad debe poner mas su atención, y procurar poner remedio- 
á tantos males. Muy justo y legal es, que al que trabaje se 
le pague, y en esta parte simpatizo, estoy y estaré siempre 
con lo que dijo en cierta ocasión el sabio y erudito profesor 
de Molina D. José María López.

«Yo lo que quiero es la paga, 
Por que de tejas abajo, 
Se vive con el trabajo 
Y es justo se satisfaga.»

3.° Otra de las causas de nuestro malestar, y quizás la 
peor de todas es, la pereza y desvío conque se nos satisfacen 
en los pueblos nuestras cortas y mezquinas dotaciones, de 
modo que llegado el tiempo del pago, sea trimestre, semes
tre ó año entero, con decir el ayuntamiento que no hay un 
cuarto, y que no se ha podido cobrar de los vecinos, están ya 
despachados, y tú, pobre profesor, busca quien te preste si- 
hallas, y si no muérete de hambre con toda tu familia. Este 
caso que está sucediendo en la actualidad, y que por desgra
cia es tan general en los pueblos, nos tiene á muchos anona
dados y medio muertos, sin poder hacer disposición alguna 
ni pagar á su tietopo la suscricion al periódico, por lo cual, 
no hay que admirar, que algunos lo hagamos con tanto 
atraso y si á esta grande calamidad no se le busca luego el 
competente remedio, muchos acabaremos de morir por ina
nición. Esperamos que la naciente sociedad, nos ponga lue
go á salvo de tantos apuros.

Pero alegrémonos, compañeros, que estos males y otros 
muchos de que somos víctimas, van á desaparecer muy 
pronto de entre nosotros; la barquilla que trae nuestra re
dención y libertad, ha llegado ya el puerto santo de salva
ción. Es decir, la Sociedad, Medico Farmacéutica Española? 
está ya formada, la junta central nombrada, los estatutos 
aprobados por unanimidad. Solo falta hora, el nombra
miento de las juntas provinciales y las de los distritos que lo 
estarán muy pronto. Alegrémonos pues repito que esto va 
muy bien. La clase Médico-farmacéutica Española se ha 
salvado.

Ahora solo falta que nosotros seamos agradecidos y no 
faltemos de ningún modo á nuestro deber. Vayamos todos,, 
pues, á refugiarnos bajo este precioso lábaro. En él todos 
cabemos, todos somos Humados sin distinción de clases ni 
categorías, desde las roas encumbradas eminencias de la 
profesión hasta los mas ínfimos practicantes, pues todos en 
mas ó menos escala, tenemos la alta misión de socorrer á la 
humanidad doliente. Ea, pues, vayamos allá todos sin fal
tar ni tan solo uno, aquí no hay trabajos ni inconvenientes 
para no ingresar en la sociedad, todos podemos hacerlo si 
queremos y tenemos voluntad.

Para concluir, solo me falta hacer una advertencia,.señor • 
Director, y es, que siendo asi, que esta sociedad indudable
mente va á ser la mas grandiosa, noble y numerosa queja- 
más se habrá visto en España, por precisión ha de tener un 
periódico que sea su órgano oficial, el cual solo deberá salir 
tres veces al mes, el 10, 20 y 30, su precio no deberá pasar
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de 40 rs. al año; pero la suscricion será obligatoria á todos | 
los socios. • .

Si voy bien en lo que digo, me congratulo y alegro, y si 
mal, que lo corrija y enmiende quien debe hacerlo, pues yo 
solo emito mi opinión.

Castelnou 6 de Junio de 1871
José Herreros.

Jeréz de los Caballeros y Junio 8 de 1821.
Sr. D Juan Cuesta.—Muy señor nuestro: muchos años 

hace que hemos tocado prácticamente los males considerados 
en nuestra clase como incurables y los hornos presentado á la 
consideración del profesorado manifestando á la vez su re
medio.

Hoy, por fortuna, cuando, avanzados en edad y casi fue
ra de la práctica, vemos que á fuerza de sufrir, la clase mé
dica ha escuchado la verdad, y el Sr. Cambas ha logrado 
fijar la atención de la prensa hácia aquellos males sentidos 
todos en sus efectos, conocidos por todos en sus causas y no 
remediados por temores pueriles, egoísmo incalificable y apa • 
tía punible, hemos sentido una verdadera satisfacción tanto 
mayor cuanto que por esperiencia propia, poseemos la con
ciencia íntima de nuestro valer social. El médico y solo el 
médico vé la humanidad en la alcoba y desnuda: para el 
médico no hay secretos: para el médico no hay ambajes, y 
cuando un hombre instruido conoce á otro, sin darse á co - 
nocer, dicho se está quién se halla en mejor terreno.

Sabemos que si la unión es la fuerza en todos casos, tra
tándose del profesorado, es de inmenso poder bajo cualquier 
aspecto que se mire; porque nosotros estamos en todas par 
tes, entramos mandando en todas, no conocemos otro supe
rior cientifico que al mas sabio; adquirimos relaciones socia
les imposibles para toda otra clase y poseemos medios de 
acción que es precisa toda la indolencia que ha caracteriza
do á la nuestra para no utilizarlos en favor de la misma; 
que es preciso no querer ver, para olvidar el gran principio 
de que la elevación de una clase, es de engrandecimiento de 
sus individuos.

Por todas estas razones, no solo nos adherimos á la Aso 
ciación, sino que influiremos en nuestros amigos áfin de es
timularlos con igual objeto.

Remitiremos á V. en seguida que esté lista la documen
tación exigida en la. regla 8.a para, la admisión de sócios con 
inclusión de la cuota de. entrada (1).

Autorizamos á V para hacer imprimir esta carta en su 
digno periódico, si considera la publicación de alguna uti
lidad para el bien de la Asociación, hallándonos dispuestos 
á sostener en la prensa y demostrar teóric' y prácticamen
te las verdades en ella asentadas, si hay quien Jas impugne.

Tenemos la satisfacción de utilizar esta oportunidad pa
ra ofrecer á V., Sr. Cuesta, la expresión de respeto con que 
quedan á sus órdenes, A A. SS. CC. Q . B. S. M.— Julio Fer
nandez y Sarasúa —Ildefonso Díaz y Caballero.—Vicente 
Infante.—Modesto García Navarro.—Cecilio María Cano y 
Piedrafita.—Antonio Fernandez y Melendez.

NOTICIAS.
En la reunión celebrada el dia 15 del corriente por la 

Junta central de la Asociación, siguió reinando como en las 
anteriores la mas sincera unión, dándose todos reciprocamen
te las mas amistosas pruebas de confianza. Se tomaron 
acuerdos importantes de que en su dia se dará cuenta oficial 
y se resolvieron algunas dudas que habían surgido entre al
gunos profesores de provincias que deseosos de ingresar en la 
Asociación no tienen donde hacerlo mientras no se constitu
yan las juntas de provincia ó de partido de sus respectivas

(D No es á mí sino al presidente de la Junta de Jeréz á quien 
deben V ds. dirigirla al hacerse inscribir en la Xsociacion, según se 
dispone en las reglas para llevarla á cabo. 

localidades. Porque ha habido muchos que han manifestado 
este deseo en sus cartas de adhesión y hasta algunos que han 
remitido á la junta central los documentos y las cuotas para 
hacer la inscripción en la inteligencia de que era lo mismo « 
hacerla en Madrid que en sus respectivas provincias. Pues 
bien, envista de todo esto, se ha resuelto de conformidad con 
lo prescrito en los Estatutos y Reglas par asu ejecución, que la 
inscripción solo pueda hacerse en las juntas de la localidad, 
respectiva de provincia ó de partido, á medida que estas se 
vayan creando, Que donde no se haya constituido todavía 
junta en que se puedan inscribir, manifiesten su intención 
de hacerlo en carta particular que pueden dirigir al presi
dente de la junta central ó al director de cualquiera de los. 
periódicos médicos y farmacéuticos, los cuales como indivi-* 
dúos que son de dicha junta, dará cuenta de ellas, en la se
sión inmediata. Que se haga entender á todos la necesidad 
de irse constituyendo en juntas en todas partes tan pronto 
como se reuna el número de profesores acordado en los Es
tatutos, sin tener en cuenta que el punto de instalación sea 
ó no sea capital de provincia ó distrito, pues si hay alguna 
de estas capitales en que los profesores no^quieren asociarse, 
no ha de ser esto motivo para que no puedan hacerlo los de 
los pueblos de aquella jurisdicción: por manera que en don
de quiera que se reunan á formar la junta, allí será recono
cida por la Asociación. Que para en el caso de que pudiera 
haber distritos en que no se constituyera junta alguna, por 
falta de profesores ó porque fueran muy pocos ó uno solo el 
que quisiera asociarse, convendrá que todos los que deseen 
pertenecer á la Asociación, estén ó no estén inscritos, haya 
ó no haya juntas en sus distritos, manifiesten su deseo en 
carta particular, según hemos dicho, para que la junta cen
tral tenga de todos modos noticia de lo que ocurra sobre el 
particular y pueda determinar la manera de que no se que
den fuera de la Asociación aquellos que no tengan junta lo
cal en su distrito en que puedan hacer la inscripción.

Ahora terminaremos esta importante aclaración publi
cando la lista nominal de los profesores que particularmente 
nos han manifestado la adhesión y su deseo de pertenecer á 
la Asociación tan pronto como se constituyan las juntas en 
sus respectivas localidades y son los siguientes: José de La- 
puente.—Rafael Valcárcel.—Jtsé Juste.—Joaquín Pereló.— 
Antonio Suarez.—Marcelino Rey.—Julián Cuquerella.—Bo
nifacio Cisneros.— José Herrero.— Angel Suarez.— Juan 
Moldero —Juan Sotomayor.—Rufino Amor.—Mariano Es- 
tua.—Agustín Puyol.—Bartolomé Jelaver.—Felipe Torres. 
—Juan Wiston.—José Balaguer. — José Linacero.—Pedro 
Aznar.—Juan Magaña.—Domingo García.—José Belda.— 
José Linares.—F. Guillen.—Felipe Suarez.—Fermín Alegría 
.—Julián Vidal.—José M. del Castillo —Estanislao García. 
—José Pescador.—Francisco R, Guillen.—'V. Valiente.— 
Ambrosio Ortiz.—Julián Lentijo —Lesfnes López.—Nicolás 
Iglesias. —Ildefonso Cabello.—Francisco Torlajada —Juan 
J. Vargas.—Domingo Barona.—Bernardo Pinto.'—Antonio 
Porret.—Pedro Robredo.—José Hervás.—Vicente Barroso.— 
Juan A. Cabañas.—Manuel Ester.—Laureano Saenz.—Juan 
H. García.—Ignacio Moreno —Isidoro Carvajal.—Nicanor 
Hernández.—Mariano del Valle.—Benigno Meilloso.—Fran
cisco Parré.—Francisco Ferruz.—Pedro Mitayo.—Francisco 
de P. Vidal.—Pedro Abió.—Antonio Carme.—Arturo Pera
les.—José Herrero.—-Cosme Gil Isabel.—Vicente M. de Cá- 
ceres.—Francisco del Olmo.—Total 67.

Además se han adherido colectivamente, los profesores 
de Valencia constituidos ya en su junta provincial y los que 
representan al Instituto Médico Valenciano.
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Los profesores del partido de Torrelaguna.—Rafael Mo
reno.—Vicente Prieto.—José Díaz.—Antonio Ventura Peiro. 
—Francisco Ríos.—Total 5, que deben ya constituirse co
mo junta del partido.

Los del partido de Almansa: Felipe Montes.—Bonifacio 
Sánchez.—Faustino Rubio.—Total 3.

Los del partido de Navahermosa.—Manuel Muro.— 
Miguel Rubio.—Teófilo Muñoz.— Manuel Reig.—Francisco 
Muro.—Andrés Pita.—Luis Lorenzo.—Joaquín Fernandez. 
—Isidro Vegas.—Joaquín García Ortiz.—Andrés Salgado.— 
Pió de la Vega.—Total 12. En todos estos partidos deben 
constituirse en juntas inmediatamente y dar cuenta á la 
central de haberlo verificado.

Estas adhesiones son solo las particulares de La Corbes 
pondencia Médica, y sin tener en cuenta las que cada perió
dico habrá recibido de sus suscritores.

Tenemos además noticias muy satisfactorias de la pro
vincia de Navarra y las esperamos muy pronto de la de Cá
diz, Barcelona y Zaragoza.

Aunque se viene diciendo que se ha inaugurado una 
nueva casa de socorros en Madrid, lo cual haria creer que la 
Beneficencia municipal adquiría mayor desarrollo, no hay 
nada de eso; sino que la casa del G.° Distrito se ha mudado 
de donde estaba á otro nuevo local. Lejos de aumentarse son 
por desgracia muy distintas las noticias que tenemos, pues 
parece que se piensa en reducir mas el personal facultativo. 
Y á la verdad que si no hay conque pagarlo mas vale ser 
francos y no hacer á nadie trabajar de valde.

Los periódicos políticos nos han dado cuenta de dos mo
tines verificados por las enfermas acogidas en el Hospital de 
San Juan de Dios y de que hubo una especie de barricadas 
en las salas, defendidas por las enfermas contra la autoría 
dad. Pero no se dice la causa de estos estraños alborotos y 
seria bueno saberlo para dar la razón á quien la merezca.

Son tan estradas las noticias que circulan sobre los exá. 
menes que se están verificando en la Universidad y tantas 
las apreciaciones que tenemos que hacer sobre la manera 
conque se están llevando á cabo, que nos parece mejor dejar 
que pase este mes para formular un capítulo de cargos, 
todo lo que ha llegado á nuestra noticia á fin de que se le 
ponga remedio para lo sucesivo, si es que la cosa lo tiene.

El cólera decrece ya en la córte de Rusia, y no se con
firma que exista esta epidemia en el mediodía de Francia 
según se había dicho. La epidemia que sigue haciendo es
tragos, es la viruela, por lo que no nos consaremos de reco
mendar á nuestros compañeros la revacunación y vacuna
ción en sus respectivas localidades.

Hemos recibido el prospecto de La Historia de la Medici
na, que está dando á luz en Salamanca el Doctoren medicina 
D. Pablo Villanueva, traducida del francés. Tan pronto co
mo veamos lo que va publicado, emitiremos nuestro humilde 
juicio sobre la obra y sobre las adiciones y anotaciones de 
nuestro ilustrado compañero que, á no dudarlo, correspon
derán á la reputación que goza el ilustrado y laborioso 
Sr. Villanueva.

----- ———„„

i VACANTES.
—La de médico de Tubilla del Agua (Burgos), dotación 

300 fauegas de trigo, cobradas por los interesados y puestas 
en casa del profesor, advirtiendo que es plaza nueva y que 
se aumentará la dotación á medida que aumenten los ajus
tados. Las solicitudes al Alcalde por término de quince dias.

—La de médico-cirujano de Pozohondo (Albacete), dota
ción 4.000 reales por los pobres. Hasta el ‘25 de Junio.

—La de médico-cirujano de Petrola (Albacete), dotación 
6.000 reales por los pobres. Hasta el 30 de Junio.

CORRESPONDENCIA,
Oyarzun.—F. A.; pagado hasta fin de Diciembre del 71. 
Sanir de los Caños. L. M. P.; pagado el año actual del 71. 
Vergara.—C. M.; recibida su libranza de siete pesetas. 
Talara.—M. F.; pagado el año corriente del 71.
8. Cucao.—M. 8.; pagado hasta fin de Octubre del 71. 
Abertura.—B. C.; abonado hasta fin de Diciembre del 71. 
Arcas. — X. C.; pagado el segundo semestre del 71.
Nágera.—V. C.; pagado hasta fin de Junio del 72.
Irurozqui —R. I ; pagado hasta fin de Diciembre del 71. 
Villaco —E. Ch.; pagado hasta fin de Agosto del 71. 
Iznalloz.—J. I. V.; pagado hasta fin de Junio del 72. 
Almuradel.—P. M.; pagado hasta fin de Diciembre del 71. 
PuñiL —J. 8.; pagado hasta fin de Junio del 7t.
Langa,—J. V. C ; pagado hasta fin de Octubre del 71. 
Genestar,- G. O.; recibida su carta con 39 rs. en sellos. 
Ciudad-Real.'—B. R. y A.; conforme con la suya. 
Casas-buenas.—N. G. L.; pagado hasta fin del presente. 
Bosost.—A. 8.; pagado hasta fin de Agosto del 71.

t ULTIMAHORA.
Se ha constituido la Junta de partido de Navahermosa, 

Toledo, habiendo veinticuatro profesores inscritos; se prepa
ran á establecer consultorios y depósitos de géneros medL 
cíñales. En el próximo número se dirán mas pormenores.

En Andújar también se habrá constituido con cinco pro
fesores que firman una entusiasta adhesión.

¡■¡Adela*ntel!
El dia 22 del corriente quedará instalada la junta del 

partido de Battanás en la provincia de Falencia, según nos 
avisan de dicho punto.

ANUNCIO.
PRONTUARIO MEDICO DE QUINTAS, 

por el doctor D. PASCUAL PASTOR, catedrático 
en la Universidad de Valladolid, presidente de 
LA COMISION DE PARTIDOS MÉDICOS, ETC., EN LA JUN
TA DE SANIDAD, ETC., ETC.

SESTA EDICION.
Esta edición, que acaba de salir á luz, lleva el objeto de 

comprender las reformas de cuadro y reglamento de exen
ciones para el servicio militar, publicadas hasta el dia.

Se mandará recibiendo el autor en Valladolid, 18 reales 
en sellos ó letra para el correo: con 2 reales mas se enviará 
certificado cada ejemplar. En Madrid, librería de D. Carlos 
Bailly-Bailliere.

Los profesores que hayan abonado el Boletín Médico de 
Quintas, sin recibirlo por agotamiento de tirada, pueden 
descontar los sellos al hacer el pedido del nuevo Prontuario..

MADRID:—1871
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